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ORGANIZACION SINDICAL di);, Sindical en la X Le'~islatura {le hu; Cortes E.spaúolas, que
a cc'~Ujn~l3Ci(\n ~;e inst" '~\n y QU1c entrarún en vigor el día si
r;uL'nte ai ele ~lJ publicw::ión en ei «Boletín Oflcia1 del EstadOl),

URDEN de 24 de scptiemb1'c de 1.971 ¡H)," la que ~f:

sancionan las !Jases elaboradas IjOr el CUI:giT2ü Sin~

dicaZ para la elección de lo!> Pru(:ldadores en C!;r
tes de representación ~indical en la X Lerjislatura
de las Cortes r.:spañclas.

El artículo 39, 11, de la Ley Sindical incluye en Ins faculta·
des dd Congreso Sindical la de elaborar las bases a que haya
de ajustarse la elección para cada legislatura de kl5 Procura
dores sindicales en eNtes, de acuerdo con las disposidones le~

gales y reglamentarias.
Son normas legales llfisicas en la materia la Ley Constitutiva

de las Cortes de 17 de julio de 1942, modifkada por la Ley Or
gánica del Estado de 10 de enero de 1967, que incluye entre los
componentes de las Cortes a ciento Gl-l1cuenta replcscntantes
de la OrganizacIón Sindical, y el Decreto 2Q25/1971. de 13 de
agosto, por el que se regLlla la representaciún sindical en COl't€S
y se desarrolla el aludido precepto de la L~y SindkaL al espe
ciftcar que las elecciones de Procuradores sindicale,~ en Cortes
se ajustarán a las bases que elabore el (JQngreso Sindical para
la próxima legislatura.

Las bases que ahora Be sancionan, en uso de las pn'ITogativilH
legales, arrancan de la distribución de los Procuradores en Cortes
entre las ramas concretas de actividad, por una parte, y la
Organización Sindical en su conjunto, por otra, en la forma
que se especifica en el Decreto 2025/1971 antes cítado, que, por
lo demás, se atiene fundamentalmente a las ditiposiciones que
regularon la representac:ón sindical en Cortes después de que
la Ley Orgánica del Est~do de 10 de enero de 1967 refOlmó la
Ley Constitutiva de las Cortes de 17 de· julio de 1942,

Se ha partido, com~l era obligado, de que la Ley Constitutiva
de las COrtes, en su artículo 2,°, 1, d), atribuye los dento cin
cuenta representantes a la Organización Sindical, lo que cons
tituye signo inequívoco de que la representación tiene un carác
ter general y comprende todo el conjunto de elemento~ integran
tes de la Organización, es decir, lo mismo a las organizaciones
profesionales que a los Sindicatos y otros órganos de composición
y coordinación y a la Organización en su conjunto,

En lo Q.ue hace a los Presiilentes de los Consejos Nacionales
de Trabajadores y Técnicos y de Empresarios, Presidentes de
Sindicatos Nacionales, Hermandad Nacional de Labradores y
Ganaderos, Federación Sindical· del COmercio y miembroS del
Secretariado a los que se atribuye la condición de Procuradores,
las bases se limitan a una escueta referencia a los a11iculos co
rrespondientes de la Ley Sindical y disposiciones que la des
arrollan.

La condición de Procurador se legitima, en estos cai'os, por
la función que desarrollan unos y otros dlrectivos y también
por el procedimiento de investIdura, que está a caIgO o en el
que particiPan los con'€spondientes· órganos representalivos,

Respect.o a 108 Procuradores Que han de ser invei'tidos por
los Sindicatos, Federaeicnes y otras Entidades o por el Congreso
Sindical, se ha seguido sustancialmente, el sistema anterior.
simplificado en aspectos importantes, teniendo en cuenta la
experiencia de otras leg¡slaturas.

Loo Procuradores de las Cooperativas, Cofradías Sindicales
de Pescadores, Entidades representativas de los artesanos y de
la pequefia y mediana Empresa y Federaciún Nacional de A¡:.¡o
ciaciones de la Prensa, se elegirán por compromisarios Que, a
su vez, lo serán por tas respectivas Entidades con voto ponde
rado. lo que viene impuesto por un reforzaIlliento de la repre
sentatividad y porque en estos casos ello se puede hacer sin
afectar a los principios inspiradores del sistema sindical, dada
la homogeneidad de los respectivos se<:tores.

El Congreso Sindical reunido en Comisión permanente el
día 22 de septiembre ct.e 1971, adoptó el acuerdo de aprobar las
bases elaboradas para la elección de los Procuradores en Cortes
de representación sindical en la X Legislatlli'a de las Cortes
Españolas.

En su virtud con arreglo a lo e.stablecido en la Ley Sindical
y conforme con el citado acuerdo d(!l Congreso Sindical he te-
nído a bien disponer: '

Artkulo único.-Por la presente Orden se sancionan las bases
aprobadas por la Comi;~~ón Permanente del. Con'7rf'SO Sindical
en su reunión del día 22 de septiembre de 1971, ~'a la elección
de los Procuradores en Cortes representantes de la Organiza-

GARCIA-RAMAL

fBSES EL\BOR..\n,'\s 1" APROB,\DAS POlI, El. CONGRESO
S!Nl)H c\L PAi{¡\ LA .EI.lhCCíÜ:;'\ DE L.()S PR(lCUIL"-DORES
EN CORTES RFFlU';SENT.\NTES DE LA ORGANJZACION
SINDICAl.. DE LA X LEGiSL.!\TLR.I-\ nE I,AS ('~ORTES

ESP1\SOLAS

Pl'in-'i't'a---Los Ple.~idente.s de los Consejos Nacionales de Tra·
baJadores y T&cnÍC'o.s y de Empre<::ario.s. los Presidentes de ios
Sindicatos Nacionales y los de la Hermandad Nacional de Labrá
don'oS v Gftn8.dcl'ü,S y Federación Sindical del Comercio. elegidú.-,,:
en la forma que df'1,('nninan los artículos 23 y 29 de la L€y Sin
dical, serún inv€l'.tidos Procuradore.s en Corte..:; en razón a lo
dispuet'to en los ftl'ticulo.<; 2:-' y 5.0 del llicreLc 2025/1971. de 13
de ¡lgostO.

El Set:l'etario ge:leral de :a Ol'gnnizaf'ión Sindical, el Secre
tario gencLll adjuJJto. los Secretarios de los Conspjo.." i\¡¡("junale.5
de Tl'abajadore;s y Técnicos ,y de Empresario..' y los Více~:;cereta

rios Nac~onaje.s de Organización Admini,;trativa y de Obras 81ll
dicalcs. serán Procu:·udore.s en Cortes en razón a lo dbjJue-sto en
el artículo 5." del Decreto 202511971, antes cjt,,~do. como repi'e-;:;en
tan tes de la Organización Sindical en su con,junto.

8('gunda,--I.Jos Procura(j(l1''',s en Cortesi:Jor los empresarios.
teenkus y trabajadcres de cada Sindicato .~e Líegirún con 8..ncglo
a h)s Hormas :-;iguicntes:

1. Senl!1 elegibles 10.'3 que, o.:Jentalldo la condición de Voca
les de la;:; respectiva,; Juntn.s en cualquier nmbito, en concepto
de f'mple;"':ll'Íos, técnicos o trabajadores del Sindicato corre'3pon
diente- tengan la idoneidad legal requerida a los Procuradores
en Corte:.:, r{'ll11an las condiciones generales de elegibilidad exi
gidas por las normas electorales sindicales y soliciten y ob~engull

'u proclamación de candidatos.
2. Para ser proclamado candidato habnl de dirigirse escrito a

la Comisión Electoral del Comité Ejf>cutivo Sindkal, al que de
ber{:¡ <tcompaúal'se la justifIcaClón d<: alguno de los requisito.c;
SIguiente,,,:

llJ Ser ° habel' ..,;ido Procun,dol" eL CortN; en reprcsenta<:i611
de la Organización Sindical.

b) Ser propuesto por cinco Procuradm€'.5 en Cortes represen
tantes de la Organización Sindical, los que no podl'ún proponer
más de tres candidatos, en conjunto. ni más de un candidato
empresario, técnico o trabajador, l'C'spectivfll1,{,'nte, en el mÍsmo
Sindicato.

c) Ser Pl"OpuP.sr-o por quillce Presidentes de Sindicatos Pro
vinciales del Sindicflto Nacional afccLado por la elección, cada
uno de Jos cuales no podrá prOl)OJH"r a más d{~ un candidato em
presario. técnico o trabajador.

dI Ser propueüo, re.sppctivanwnte, por ciUGuen1:a Voca]ps
nacionales de las JunLa.s de hs Uniunes de Trabajadores y Téc
nicos o de las de Elnpresarios del Sindicato Nacional correspon
diente; o, indi&tintamentc. por cincuenta Vocales de una y olea
Uliión si se trata de candidntos: por los técnicos. Dichos Voca!c:~

no podrán proponer a mús de un ca,::t!idato empresario, técnico
o trnbajador,

Las solieíturJes de proclsmacíón de candidatos se presentarún
acompafiadas de los documentos justífka-tivo,'i pertinentes {'n la
Secretaría de la ComiSión Electoral del Com.ité Ejecutivo Sin
dical.

3. La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Sindical es el
órgano competente para la proclamación de candidatos y de los
Procuradores electos, la resolución de rpc:amaclones e inciden
clas y la dirección {lpl proceso electoraL Losacuerclos adoptados
por la misma podrán ser recurridos. en los dos días siguientes
ante el Comité Eje('utivo Sindical, cuya decisión agota la. via
sindical

4. La lista de lo~, candidatos proclamados será expuesta en
la sede de la Organización SindicaL y en la de los respectivos
Sindicatos la de los candidatos corrc5Pondit'l1te.c; a los mismos.
cuya publicación se cons1deraJ'á notificación H. todos los efectos
sin perjuicio de que también se notifique personalmente el acuer
do de la Comisión Electoral a cada uno de lo~ solicitantes.

5. La elección de Procuradores en Cortes corre¡:.¡pondiente a
cada Sindicato Nacional se efectuará mediante sufragio igual,
directo y secreto, en la forma eftablecÍda en el artículo 3.0, L0, del
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3. Lr;; eli'cciót: dE' Procuradorl;'::; en Corte;:; n:presentanfy;;; de
:a,~ CouperaLiva." ,,(, ej'ectuará por medio 'de compromisarios.

4. Ccne.'ij.)CfllC1f':a elección de comproml¡;arios:

5. lo. J06 d,'d'h d\' la ('lección de los compromisarios, se es-
t:ablcc"'H tn':nta cuatro zonas. que clegir{¡n sesenta cümpro-
mjó:al"ln~;. düJl'itHlid():~ en la forma siguiente:

f,

13
1

"6
6

Número de
ZOllWj

Núnwr<J tI¡,
1.'001lpror!'.1

ó',,,l'H"';

q!llnc h',:",-Lde,lles de UmüJles Territoriales oe Co
cada L!O de los cuajes s(¡lo POcllÚ proponer des ean-

(; :]n(' JI ,Itas r¡',ccim'¡;s de otras tant,fls Cooperat.ha'
\1" pocnlt1 proponer mas que a du.':\ c¡¡]1didato¡;,

CHIl,P(
Cn:dito
1\ilar
CUl1::;Uj)ifj

Il1dui;' ti,t;('c
Yi\ í'."" 1",

1. Do.". PlOcUl':lclores serán elegiclo.<;, resr,h::cUvamente. por los
miembros de las Juntas Generales de la Unión de Trabajadores
y Técnicos y de la Unión de Empresarios.

2, Las 0olícítuc!e" de proclamación de cantlidato.'i podrán es~

by .refrendadas por quince Pre.'>identes de Federaciones Provin
ciales n los rfE'clos de lo dispuesto en la base segunda, 2, e).

QUint.a -- Lo.,> do." Procuradores representantes de las Coopera~

',lva.,:', ",¡'tún e:egíúus con arreglo a las normas que se contienen
en la b:ts(' seglJnehl l.'n lo qUE' no estén :lltCJ'udas por las si
guientes'

L St'l'Úll elegible.;; quienes ostenten la condición de socios de
unit C;¡operativa y Si'an proclamados candidatos.

2. Las .'·olicít udes de proclamación de can{Hdatos podrún
.<;('1' l"cf¡'endmlas< n los efectos de 10 di:->pue::,;to en la base segUll
(1a. 2. ".:

al EIl ln" CO;)¡Y:·[lLiva.s que se encuentren encuadrüclas en
una Unión T~;Ljt Tial legalmente constituida, al Delegado de la
Jlmta lüC!onl ch, cada T]n~ón Tenitorial, reunidas en Comi51ón
lnt.f'l'pnl\'incbl,

b) En Jaf; (>o¡JcrativRs no inter;radas en Uniones Tcrrito
dales. al Dc1cSadü elegido pUl' la"" Coopei:ativas de las dIstintas
r¿liH3.;,; de cada jJlcvillcia<

L:~s CoüpcrHt\, a;:-; dp úmbito superIor al provincial actuanín,
a t;;tos e~·ect(i~;. eL hl. p: avlnda donde tengan :::u domicilio _social.

:01,' Pi)}"

o¡J'crat 1vas.
didaLos

bl Por
:as Cll\\Lb

Zona primera: Comprende las provIlldns ~,guiei¡tc'"

Tercera.-La Hermandad Nacional de La1)'-:Hlorps y G:madc
ros elegirá doce Pi'ücuradores en Cortes c(ln ",neglo a ias nounas
,,;'encrales que se especifican on la habe segunda y las particli·
iaridades siguientc·s:

1. Los puestos a cubrir corresponderún, res¡:lCdi',~,~j~f-jltf': ClP

tro a la categoria de propietarios cultivadi\leS dil C'cWs. 'Cuatro
a la de arrendatarios o aparcew,s y otros euatro a Ja de traba
jadores agrícolas a.::alariados.

2. Los puestos corre."pondient.es a cultiva1urE'S dirce1u.,> y D.

anendatarios o aparceros se clistribuirÚn. cOl"t,,'"'pcnchencJo uno dE'
cada c('.tegaría a cada una de la." cuatro ZO,l:.'-" ¡;gujentcs:

IJe;:rc',,1) :¿025 H171, de 13 de rlgo;;to, por el que se regula la f('·

presC'ntación smdícal en las CortC's Españolas.
Las votaciones .:;e efectuarún separada y sucesivamente en el

mL~mo día, tomando parte en ella.'3 los Vocales que asistan, a
euyo efecto deberán ser dtados con cuart:'nta y ocho horas d,~

:ll1telación, como mínimo.
La emLslón del sufragio seUl. personaL pferia cOnJprobación

üe la identidad del votante, no admitiélldo;,;e delegadótl, rr,anda
to ni apoderamiento de ninguna clase en nombre <-le tcrcero.,>. tl1

tampoco el voto por correo.
Las votaciones serán secretas y 5C ei'ectuarún mediante pupe·

leta blanca y no transparente, de tamafio llormalizado, que se
entregará doblaLia al Presidente de 1::1 Mp.slL .\ éste introducü'u
en la urna en presencia del votante,

8;'r<1n nulos los votos emitidos en favor d,~ per.sonns que JI.O

('sLéll proclamadas candidatos y anuladas _ü.s papelera.s que no
identifiauen con claridad y precisión al candidato,

Los empates se l'esolverún a favor del G'lldidalo que 1);,\ ¡¡

si(lo Pi'ocU1'ad01' en representación de la Org,m;zación Sindical
en más legislaturas 0, en caso de igualdad, ei de ma.yoT ('dnd.

6. Cada Sindicato constítuírá Ulla Mes'l. presidi,ia pOI 1m
llJicmblo del Comité Ejecutivo Sindical y tres adjuntos. qu<' s,'
rún ['1 Pr-esidBnte de la Entidad y los de mayor y mellor i'da{\
C'ntre los votantes. siempre que no sean can{lld~ltus. Ejercerc'.
funciones de Secrdario de la Mesa el del Sindicato correspon·
dIente. Las vota<:iones ten-clrán lugar en la ,<,ede de la O¡gan:za
,.ión Snldica-l en la fecha que .sefiall" la Comi.'Sión Electoral de'¡
Comité Ejecutivo Sindical, con an'eglo sJ calendario ::tprobacIo.

'l. E!"C'ctlmdo el escrutinio, se levanlul'ún las J.dac; corrc"'
pOHchentes, quP firmurún los miembros de la l\lcsa

Deé;pues de la votadón, a la vista del actfl y prflplH.'sLi de' 1;1

::'Ilesa, la Comisión Electoral del Comit.é Ejp('utivo Sindkal ¡m>·
clamará Procuradores en Cortes de rcpre~ntación sindknl ¡,

los que n"sulten elegidos. En el caso de qUi~ se plantee algun;\
cuestión que pudiera implicar la nulidad ele In votación, serú
rewelta pOr el Comité Ejecutivo Sindical en PLeno. qHI" n:-;irmsmu
proclanw.ni. aJ cnndidato o canctí<latos electo" u orclenarú 10 pro
cedente.

La Coruila, Lugo. Orense, Puntevedra, Sanlall.:1er B11'gn", 00
'·ia. Segovia, Avila¡ Oviedo, Leóll, Zamora, Sal~lm,ll~l'a V~tltHh¡.

lid, p;t)pncia, Alava, GUiPú7coa y Vizcaya.
HO 34

7,:ma sf'gunda: Comprende las plovincia." sig¡¡le¡'I't\\'o:

NRv.-n-ra. LOgl'oi\o, Huesca, Zantgoza, TcnwL C__h'fonu. B~'rc('

;(lna. 'farragona, Lt~rida y Baleares.

Zona tt'rcera: Comprende las provincia.,; ÚgUif'l,:U"

Maelrid. Toledo, Ciudad Real, CUPnca, Guad::tla,ianl. AliJacete<
Ca."tellón, Valencia. Alicante y Murcia.

Zona cuarta: Comprende las prc',"illcia.s 'lgli!t'JHes

Cácerc.s, Badajoz, Huelva. Sevilla. Cúdiz. Córdoba, 1bLga
Jaen Gmnada, AImeria, Santa Cruz de Ten('rH~', las Palnl:1S de
G nm Canaría, Ceuta y Melilla.

3. Las solicitudes de proclamación de candltlato:~ podr:'ül Sf'-l

refrendada", por quince Presidentes de Cúmaras OfiCÜlieti Sllldi
cales Agrarias, a los efectos de lo dispuesto en la tase segun
da, 2, eL

4, Son electores p~ra la designación de los Procunu:lorc,-; en
repru;entaciór. de los propietarios culti\'adores dirccto~ y de lns
:llT('ndatario~, los miembros de la Junta General de lf-\. Unión dí'
Empresarios; y para los Procuradores representantes de los tra~

ba.íadores agricolas a,.c;alaríados, los miembros de la Junta Gene
ral de la Unión Nacional de Trabajadores y Técnicos.

Cuarta.-La Federación Sindical del Comercio elegirú sus
Procuradores ateniéndose a las normas establecidas en las ba
:>es 1.'" y 2." Y las especiales siguientes:

La CCd,')c:,kion d.( las Comisiones de las respectivas zom-;,s,
así como f;l nUHJ;~t·O de compronüsarios. qae corresponde elcgü'
a cada una dE' ('ibs. ,,"," detallan en el anf'XO número 1.

Sexta.-E' Procurador por las. Entidades representativas ti""
los arte'~p.r]()s ;,' (10 In ~Kqueüa .v mediana empresa será f'ler;ido
Leniendo (T¡ cuenta las normas específicas siguientes:

L Ser:in cJcgilJlc:-; quienes sean '-iüembros de dichas Entí
da(ks j"epre6d11ai.iv/ll;,

2. Las ti(lhdh¡de¡.; de proclamación de candidatos poctrún ser
refrC1d,tdas w,r quillce gremIos artesanos o por quince Juntas
prC'\'in<:L;~es de!~" peQuefla Y medüma empresa, a los efectos:
de Jo dü;prw:,.;'o fll la base segunda. 2, c).

a. S'_'r~tn eicc\.ort',; los comptOmisr.Tios designados, a nvún
de dos por cHda pHJVincia, uno ti. truv(s de las Entidadci> rf'p,'B
sc1itativas dt, los <Jrtesmos y otr0 por la Junta pruvindal jntet'~

síndicll dn la Pd;uci'Ht y mediana empresa.

Séptima --El Pn,eurador representante de las Cofrndi: s de
Pe::cadVl't'f' ~i'ní ('1(",,;1(0 t<:'niendo ell cU\'nta 18S nonnas espe
dJJcas sig'llif'ntc::;

1. Se,'ún 01(;g:l'lc qUlcnes <:;eHJl mierr,bros de una C,jfradia
de Pescaaon;s.

2. La so1icit¡;d de proclamación de candidatos podrá :}er
refrendada por quince Cofradías de Pescadores a efectos de lo
dispue;:;to en la base segtmda., 2, el.
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3. Serán electores los compromisarios deslf'nados en las res
pectivas provincias por los Patrones mayores de las Cotradias,
conforme a la distribución que se especifica en el anexo nú
lUcro 2.

Octavo.-La Federación de Asociaciones de la Prensa de Es-
pm1a, incorporada al Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Te·
levisión y Publicidad, elegirá su Procurador ateniéndose a la:=.
normas generales y a las especificas siguientes:

1. Tendrán la condición· de elegibles todos los sindicados qne
sean miembros de las Juntas directivas de las Asociaciones de
la Prensa, siempre que hayan sido proclamados candidatos.

2. La solicitud de prOClamación de candidatos podrá ser re
frendada por quince Presidentes de Asociaciones de la Prensa,
a los efe,etos de lo dispuesto en la base segunda, 2, e).

3. Tendrán la consideración de compromisarios para esh
elección los miembros del Consejo Directivü de dicha Federa
ción y un compromisario elegido por cada una de las Asocia
ciones de la Prensa existentes.

Novena.-Los investidos por la Comisión Permanente del
Congreso Sindical en la forma establecida en la letra a) "el
párrafo 2. y letra b) del articulo 5.0 del Decreto 2025/1971. de
13 de agosto. serán elegidos con arreglo a las siguientes normas:

1. En el caso de que los Presidentes de los Consejos Nacio
na1es de Trabajadores y Técnicos o de Empresarios ostenten
la condición de Procuradores en Cortes P9r los Sindicatos, Fe·
deraciones u otras Entidades, el Comité Ejecutivo Síndical pro
cederá a formular propuesta de candidatos a favor de los Vice
presidentes del respectivo Consejo que no sean Procuradores o,
en su defecto, de los Presidentes de Uniones que, formando
parte del Comité Ejecutivo, no sean Procuradores,

2. Para la elección de los Procuradores en Cortes restantes,
ha,,,ta completar los ciento cincuenta, se propondrán candidatos
por el Comité Ejecutivo Sindical entre personas que desempeñE'n
función sindical ejecutiva o asesora de carácter permanente en
Organismos centrales de la Organización Sindical o en pro
vincias de categoría especial,

ANEXO NUMERO 1

Distribución de compromisarios par:! la el~~ción de Procuradores
en representación de las Cooperativas

1, Cooperativas del Campo

a) Se elegirán 23 compromisarios.
b) Las Comisiones interprovinciales se constituirán eon

arreglo a las siguientes agrupaciones, correspondiéndoles a cada
una de las mismas .la elección del núnlero de compron1isarics
que se indica: .

Primera zona.-Provincia que comprendw Ovif'do: le corres
ponde la elección de un conipromisario y ::;iendo cabecera de
zona Ovicdo.

Segunda zona.-Provincias que comprende: La CarUlla, Lugo,
Orense y Pontevedra; le corresponde la elección de dos com
promisarios y siendo cabecera de zona, Lu~o,

Tercera zon!1,-Provincias que comprende: León, Zamora y
Salamanca.; le corresponde la elección de dos compromisarios
y siendo cabecera de zona Zamora.

Cuarta zona,-Provincias que comprende: Santander. Bur~f;S,

Lor,~roflo. Soria, Segovia, Avila, Valladolid y Palencia; le ('()
rresponde la elección de tres compromisarios y siendo cabecera
de zona Scgovia.

Quinta zana,-Provincias que comprende: Alava, Guipüzcoa.
Vizcaya y Navarra; le corresponde la elección de dos compro
misarios y siendo cabecera de zona Pamplona,

Sexta zona.-Provincfa.- Que comprende: Huesca, Zaragoza y
Tuuel; le corresponde la elección de un compromisario y siendo
~abecera de zona Zal'ag',za.

Séptima zona.-Prov'iDcias que comprende: Barcelona, Tarra
gona, Lérida. Gerona y Baleares; le corresponde la elección de
dos compromisarios y siendo cabecera de zona Barcelona,

Octava zona,-Provincias que <.,'omprende: Cáceres y Badajoz:
le corresponde la elección de un compromisario y siendo cabe
cera de zona Cáceres,

. Novena zona,-Prov1ncias que compTende: Madrid, Toledo,
Ciudad Rea~, Cuenca y Guadalajara; le cOITesrmnde .la elección
de dos co-rnpromísarii'.k J siendo cabecera de zona Madrid,

Décima zona.-Provincias que comprende: Cádiz, Córdoba,
Sevilla, Jaén. GranadJj. Al:neria, Málaga, Huelva, Ceuta y Me
HIla; le corresponde la eleccIón de tres compromisarios y siendo
cabecera ele zona Sevilla"

Undécima 7.o11a,-~Provincias que cornprende: Santa Crin
de Tenerife y Las Palma;:. de Gran Canaria: le corH~~ponde la
la ek-cdón de un compro;nisario y siendo cabecera de zona San
ta, Cruz de Tenerife.

Duodécima zona.-Provincias que comprendE': Albacete y
Murcia; le correspolFie la eleccíón de un compromisario y sien
do cabecera de zona MtlJ'cia.

Decimotercera zona.-Províncias que comprende: Castellón de
la Plana, Valencia y Alkante; le conesponde la elección de dos
compromisarios y siendo cabecera de zona Valencia.

11. Cooperativas Industriales

a) Se elegirán diez compl'omlsarios.
b) Las Comisiones interprovinciales se constituirán C011 arre

glo a las agrupaciones sif,fuientes, correspondiendo a cada una
de las mismas la elección del número de compromisarios que
se indica:

Primera zona; La Coruiia, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo,
León, Zamora, 8..'llamaL.cD" Segavía, A víla, VaIladoiid. Palenda.
Santander. Burgos, Logl'oflo y Soria; le corresponde la elección
de un compromísario y siendo cabecera de zona Oviedo,

Segunda zona: Alava,. Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra, Zara
goza, Huesca y Teruel: le corresponde la elecdón de dos com
promisarios y siendo cabecera de zona Vltoria.

Tercera zona: Bart'€lüna, Tanagona, Lérida, Gerona y Ba~

leares; le oolTespond€ la e]ecci(¡!} de dos cmnprúmisaríos y sien
do cabecera de zona Barcelona.

Cuarta zona: Valencia Castellón -de la Plana, Alicante, Mur
ci~ y Albacete; le- corresponde la elección de dos comprombxlxh;,;
y siendo cabecera de zona Valencia.

Quinta zona: Madl'ía Toledo, Ciudad R('a~, Cuen{~a> Guada
lajara, Cáceres y Bulu)l)z; le corresponde la elección de un
compromisario Y siendo cabeCf.'r:l de zona Madrid.

Sexta zona: Córdoba. Jaén Granada, Almeria. Malaga, Se
villa. Cádiz. Huelva Ceuta, Melilla, Santa Cruz de Tellerífe r
Las Palmas de Gran Canaria; le corre:::ponde la elección de
dos compromisarios y siendo cabec~ra de zona SeYílla.

In cooperativas del Mar

a¡ Se elegirún tres comprornís¡¡: 10>'.
b} Las Comisjones interprovincial€>' se constituirán con arre

glo a las agrupaeione... siguientes, correspondiendo la elección a
cada una de las misma!' del número de compromb,arios que se
indican:

Primera ~ona; La Conula, Lugo y Pontevt'dra: le corresponde
la elección de un compromísario y siendo cabecera de zona
La Coruña,

Segunda zona: Oviedo. Santander. VizcaYa y Gujpüzi.:oa: le
corresponde la elección de un compl'omisal'io y sieneb cabeC'f'l'<l
de zona Santander

Tercera 2'Dl1a: Baleaff's, Barcelona. TarrH,gona, Gerona, Va
lencia; Castellón de la Piana Alicante, Murcia, Granada, Al
mería, Málaga, Cúdiz. Huelva, Santa Cruz de Tenerif(~. Las Pal
maR de Gran Canaria Ceuta y Metilla: le corresponde la eles
eión de un compromisarj{, y ;-üendo ('abeceL, de Z{lllU Alicante.

IV. Coopcl'aih:a.<; de Couum¡-o

:li Se .elE'!.!;Írún dÍ{;z compTClllis;nÍO-,'-'
bl La¡;; ComIsiones jntel'provincmles se constituÍlún ron a;~'E'

glo a las sigui€ntt:'!> agupa-ciones, COlT€!>pondíéndoks elegir a
cad::1 agrupación el número de compromisarios que se indica:

Primera zona: La Conn'ía, Lugo, Ol'en.se, PonteveclJ'fl, lA>on.
Zamora. Salamanca. San ',ander, Bllr-go..'3, L{)groño Oviedo, Soria.
Segovia, Avíla, Valladolid y Palencia: le COTI'€,sponde la elección
de un compromisario y siendo cabect'l'a de 7..ona Oviedo.

Segunda mna: Aluva. Guípúzcoa, Vizcaya y Navana; le co
rresponde la eleceíón de d08 compromisariOS y siendo CabeCl?l';l

de zona Bilbao,
Tercera zona: Cúeere!> Badajoz, Madrid. T"'ledo. Ciudad Real.

Cuenca, GuadaJajal'a. ;{,al·agoza. Hu{'.s<:a y TpJ'ue1; Le corre;c;ponde
la elección de dos compromisarios :/ siendo cab{'~era de zona
Madrid,

Cuarta zona; Córdoba Jaén, Granada, AJmeria, MúJaga, Se
villa, Cadiz, Huelva, Santa Cruz de Tenerífe, Las PaLmas de
Gran Canaria, Ceuta y MeHlla; le corresponde la elección <le
dos compromisarios y siendo cabecera de 7nna Córdoba,

Quinta zona: Valen<:ia. CastelUín de la Plana, Alicante, Mur
cia y Albacete; le corresponde la eleecián de un compromisario
y siendo cabecera de zona Valencia,
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Oi,j l'ibll'l'il'm d,' 1:.1~ Cofl'atlias de Pf'l'¡(:adores a Jos efedos
dI' n,ladilll del niuJlero de cOlnl)romisarios

respediva,e; cabeeer;:,; de ~ona se reunirán, en la fecha que se
fije. lo;;; Dejegado.s ele la zona y procederán a la elección de los
cOll;promisf!l'ios conespondiente1', en sesión que presidirá el De
legado prolill1~hd de la Organización Sindical de la cabecera
de zona, ~¡:sistiéllCl(Jle como Seuret-ario el Diredor provincial de
In 01.;·H Sindical de Cooperación_ En las Coop?rativa~, de Crédito,
corre,~pondeJa 1:1 pre.';id.en('ia a.l Director nacional de la Obra
Sindical de CDop~rac:l6B y la Secretaría al Secretario de la cl~

tl'.dil Obra Sindical.
Sel' ,1J ei'?gibks para comprmuisarios por cada Comisión cual~

qllj,ocH i;· ;(j.~ Delf'ga,Jos que formen parte df' 1<\5 mismas.

Sexta zena: Barcelona, Tarragona, Léridu, (krenn ,'1/ Ba:t'fl
fes; le corresponde la elección de dol" e0mpn)Jni'iad()~ y 3kmdo
cabecera de zona Ba!'celona.
V. CooperallvG>i d'-~ Viviendas

a \ Se elegirú 11 diez compromíliariu:-i
bOl Se COllstau"ii'(i;:! ComL"ioll€,". int<:l'pl'O\'illri{\!,-.:, que CfiDlJ}lOl-

derún las siguiente!, agruf)udúnes, cvncq'.ondÚ'n'.io ,-'le;.; c ..... ,I;1

una de ellas d núme.-o d~~ comprornisarios q¡¡.p s€ inriica

Pl'imera íwna' Cór-c!oba Jaén. Gram"\c!n, Al11ll'n;I, M:ibga.
S02villa, Cádi::>. Huelvu, Santa Cruz de Teneritt'. Ll~ PahL!-:.
Ceuta y Melilb; le: {;orrespondc la el.ec('ión d€ (iú,~ CUnljH'Cli};

¡-¡arios y siendo cabeuol'a de zona Se\'iUa
Segunda zona: Bal'C,'€:üna, TUlTagona, Lérida. úU"I}lJU Vale!l

da, Castellón de la Plana. Alicante y B8JeH",ps: le CUITt'snond{'
la clec,ción de dos compromisario..,,; y .siewhl eflh~c{'ra dt' zona
Barcelona.

Tercera zona: Alava, Guipúz{':oa. Vizcaya, N¡¡vll,lra. Zaragn/l1.
HUE'sca y Teruel; le corresponde la elección de dGS ~~(J1¡¡prcmiut

rios y siendo cabecera de zona Vitoria.
Cuarta zona: Cáceres, Badajoz, Madrid, To!edt;, Cimlad Re:1.1

Cuenca, Guadalajara, Murcia y Albaceu< k corre¡,potde la elec
ción de dos compromisarios y siendo {'Rberf~ra de :-:OlUl Madrid.

Quinta zona: Cannla, Lugo, Orense Pontpyedra. Oviedo. San_
tander, Burgos, Logrol1o. Soria, Segovia, A\'ila. Valladolid. Pa~

lencía, León. Zamora y Salawanca; le conpspm,de la elp('ción eh'
dos compromisarios y siendo cabecera de Zü!l,' VaUadolift

VI. Las Cooperativas de Cddilü

1) Elección de Delegados.

Los Presidentes de las Juntns Rectora.s di la., COOpHatlvas
de Crédíto que formen parte del censo de cadH. provincia se re
unirán' en la fecha que señale al efecto, bajo la Presidencia del
Delegado provlllcial respectivo. al objeto de elt'gir un Delegado
por cada provincia, que las represeniurú p,lra la f-Ic(,f':im dc'
compromisarios.

2; Elección de compromi..'oarios

A) Se elegirán un total de cmllTo {,Olllpl·omLmriu." tres df'
ellos por las Cajas H.ura1P,o; y 1"1 otro por I8.s CúO[J('l'Htiva.s de
Crédito de las otra,,; ramas

B) La Comisión para ia "l"edón d( c(;mprtjmi"'tl¡w;,; ;-;" {'I}l).

'luirá de la signierte forma:

Ull1r::' zona, Nnc]c:n::; -,,:e!;d¡) cabecera k zona ~1ddllct

PI'

P{)Bif'\i'~n""

La CO:';¡i'LJ

Cúcliz
J Vizca."[j

Aikanly
Ovíeo'J
Hue;'Y;l
Santall(li'r
Guípúzcm¡
Tarragona
Lugo
Balean:,,';
CaflteiJ(:n
Almerí~l

Bun·,eluna
Genma
.Murcia
Las Pahule-
Santa Cruz df' ft'lWnf",
C{!U\¡¡
MÚJ¡l:!,:l

MeliH:l
V.¡]erkt,\
Cral1;\d,l

_.:::.=-==---.=
Número

de COmlJro"
mí<;arios

6
6

{

4
3
3
2
2
2
2
2
1
I
I
I
I
6
I
I
1
1
1
I

en

H. Autoridades v Personal

NOl\IBRAl\UEt\ ros. SlTUACWC'iES E INCIDENCIAS

Colo<;udos

ORDEN de 3 de si?plielllbr¡; de 1')-;1 P'){ tú (jliC ('(Uf'

sa O cew;wrú baja en [(l Ar¡u; pació" T'-'I!liJ')/ut Mi·
litar para Serr,icias ':;/Tiies el )Hr,\llna! q/te :'1' dta.

EXcmos. Sr€s,; Causan baja en la Agrupación '[clilpnr,'J :'I[ili~

tal' para Servicios Civiles por los 1I10tiVOS :y en la,": techa." qu~

,se indican (O la cau.<;ar:'l.ll en las Que tambipn "",. e:"p':cificanl
los Oficiales y Suboficiales que a continuación se rcl'lclOllao,
con expresión del empleo, Arma, nombre :; situa('i.f"n. mo1ivo
y fecha de la baja.

Cnpií,ún de Complemento de Artilkrü don E:-.kbar, T~-'.::d' (,:)"f'

gori. A03FG. MinL."t[Tio de Trnh<ljo Pa:n\¡( (j¡- \1,1\1, 'nI. Hl"
tirado. Le corrc.';ponderú el 8 ,le rwvienl.bn' di" Hn L

Cil])iU'ln de Complemento de IngH1íB1.'0;; don .10,,0 ;\híullin Üf(~:¡

Maestro. Empresa Central Lechera ;'-:nl'ago2ana. Zar;(c,;D¿J.. !{.1,'

tirado. Le corre,<;ponderú el r¡ de '1oviembrc de 1971.
'n~niente de Complemento de InfanteríE don Pedro Sel!' ".reos

A03PG. Mini!3terio de Hacienda, Barcelona. R+! il'::;d,--,. Le ('0
rrespondeni el 6 de noviembre de 197L

Teniente de Complemento de Ing€tÜel'OS don José T:tÍ,snla SU~!.·

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO lh Cul.Lltk llhU!i!' de G,,-dl ·:'~<marül Lll.'i Palmas. Retirado.
Le ('Ci'L:ipul;eJl,til ei )}{ de 'HJvi<'mbre üe 1971,

feni,'¡Jte ch- Con~p¡un('rHo de Ia-,u:lrdia Civíl don Juan }'lorido
U,;jUL() P. :\'1. M. Parque fu'gional II, ,J~én, Retirado. Le
cm r·c,"p(JlHler,í el 12 de novkmbre d'E' 1971.

Tenj¡~'lte d~' Co!"plemento de la;uardia Civíl don Emilio Gar
ei,l Tf'l'l'I'n ¡\(¡3PG. ?vIinisteriu de Hacienda. Badajoz. R~tira
do_ Le corre:-pondBrú el 12 de nOViflnb¡-e de 1971.

Teni€lHe eh- complemento de la Glial-dia Civil (ton Avelino Ru
bio Al<l(;ia;~. A.ü3PG, Alinisteriu de Hacienda. Valencia. Reti
ratio. Li cunesponct€rá el 6 de Hovj:;mbre de 1971.

Bl'igd~¡¡¡ d,> Compl-emf.,nto de Ar:,illcl'ia don Lisardo Gonz[¡lez
\-ía¡ t tI, Socwdad Gf\llega d{~ Electrítid3d, Bayona \Pont.eve·
{;nlJ. Id mon. Le cort'Spondel'ú elIde octubre de ]971.

EL )";~d:t d(' C('lnp1cmento de la Guardia Civil don Amador Al
\uel. :\ ,are" Ayuntamiento ('e Sop-elana (Vi7,caya). ReJira
do L,-' cW'¡':'''ponclcl'ú el 24 dc noviembre de 1971.

d(' Co¡llpl.ellltmto dE' 18 Gmlr-dis. Civil don ,José López
'\0;WG \linisterio dfO gdueadón V Ciencia, La, Estrada

(P"llt(",'cc1I',;I. ReliJ'ado. L{' ;,:orn:'bpo!lclerrt el 1 de noviembre
d( l:.Jíl.

Bi!·l,W!,l de Cunmleme¡;j:u Ce la G~:ardia Civil don Anice:u SúH
C,hf'/. Cl-,'i''eín, ~Juzg:)(íO IV1unidpal Eúmero 14, B,i.rcelona. Ret-í~
rado. L(~ corrc.'\Donderil el :~ de llOvif'nlbre de 1971,

Sani"nto d.; COHip1-'-'lllento {Te la .G1J8niin Civil don MRnud Vút.
qw:z Gon'7,~¡J:'z. Subpn.gaduría- de HabereR, Orense, Retirado.
Le corrc~'¡)()nd{'rá el 27 de noviembre de 1971.


